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5 ACTO: 

6 AUMENTO DE CAPITAL, INCREMENTO DEL VALOR DE LAS 

7 PARTICIPACIONES SOCIALES Y REFORMA DE ESTATUTOS 

T 3 
8 TEL 
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9 APELLIDOS Y e, a 

  

    

  

   
10 bi 

11 E INTE 
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12 “DI* 

  

A **ApM** 

13 Ep Ya ciudad de de la 

República get Eos 

isco de Quito, Capi 

(21) de 

    3 DOCT ENRIQUE 
me 

    , de 

ZPAH 

  

        24 Junta General Universal 

25 y Extraordinaria de Socios, conforme consta de los 

26 nombramientos y acta que se adjuntan como habilitantes. 

27 Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 

28 excepción de la señora Susan Wygod de Stern que es de 
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nacionalidad estadounidense, inteligente en el idioma 

“castellano, mayores de edad, domiciliadas en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, ya que me 

presentan sus documentos de identidad; bien instruidas 

por mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que proceden libre y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que me presentan para que 

eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente:  " SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Aumento de Capital, incremento del valor de las 

participaciones sociales y reforma de estatutos de 

COMERCIAL CHUTZPAH COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las 

siguientes Cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTE. - 

Comparece al otorgamiento de la presente Escritura 

Pública la señora SUSAN WYGOD DE STERN, en calidad de 

Presidente, y la señora RUTH BAQUERO BUENO, en calidad 

de Gerente General de COMERCIAL CHUTZPAH COMPAÑÍA 

LIMITADA, conforme consta del nombramientos que se 

adjunta y debidamente autorizado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la misma, 

celebrada el veinte y uno de diciembre del dos mil uno, 

cuya Acta se anexa como parte integrante de esta 

Escritura. Las comparecientes “son de nacionalidad 

norteamericana y ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casadas y domiciliadas en esta ciudad de 

Quito. SEGUNDA. - ANTECEDENTES: Mediante Escritura 
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2 cantón Quito, Doctor Jorge Campos Delgado, 

  

3 enero de mil novecientos noventa y seis e inscrita el 

4 el Registro Mercantil del mismo Cantón el treinta de 

5 enero del mismo año, se constituyó COMERCIAL CHUTZPAH 

6 COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital de DOS MILLONES DE 

7  SUCRES cuya conversión dio a OCHENTA DOLARES DE LOS 

8 ESTADOS UNIDOS t¿DÉ , Í RICA. TERCERA.- Con el 

9 E o 208 SA) 0D DE STERN, en 

10 | 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 | e z de los   
25 Estatutos Sociales de la Empresa, los mismos que dirán: 

26 “ARTICULO CINCO.- CAPITAL DE LA COMPAÑÍA: El capital 

27 suscrito y pagado de COMERCIAL  CHUTZPA COMPAÑÍA 

28 LIMITADA, es el de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en  cuatrocientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, numeradas del uno al cuatrocientos 

inclusive, que han sido suscritas y pagadas de acuerdo 

a las normas legales y reglamentarias.”, y Qque se 

encuentra distribuido de la siguiente forma: ---------- 

socio CAPITAL CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL NUMERO 

ACTUAL PAGADO EN NUMERARIO TOTAL PARTICIPACIONES 

RUTH BAQUERO BUENO 40 160 200 . 200 

SUSAN WYGOD DE STERN 40 160 200 200 

TOTAL 80 320 400 : 400 

CUARTA.- DECLARACION VJURAMENTADA.- La señora Susan 

Wygod de Stern y la señora Ruth Baquero Bueno, en las 

calidades en las que  comparecen, bajo juramento 

acreditan la correcta integración en el aumento de 

capital suscrito, constante en este instrumento 

público, el mismo que se lo pagó en numerario y, 

cuyo asiento contable se lo ha registrado. Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás formalidades de 

estilo, para la completa validez de este Instrumento. " 

Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada 

a escritura pública con todo elo yvalor legal y se 

encuentra firmada ¡por el Abogado Patricio Jácome 

Maldonado, con matrícula profesional número novecientos 

trece del Colegio de Abogados de  Manabí.- Para 

la celebración de la presente escritura, se 

observaron todos los preceptos legales del caso 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLES 

y leída que les fue a los comparecientes 

el Notario, se ratifican en todas y Cada 

  

sus partes, para constancia firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

3 

a 

    

    
    

   

ee 7 ¡ SS 7 
*170436091-4 4". 
Sd pb 

        A 3 

SRA. RUTH EUGENIA FABIOLA BAQUERO “BUENO”. " 
Ps , , A 

C.C-(170294983-3 - C.V. 0021-226 “- A 

     
FIRMADO.- DOCTOR ENRIQUE DIAZ SALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

OCTAVO de este cantón.- DOCUMENTO OS HABILITANTES. 
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quito, 5 de Mayo del año 2000 - 

señora 

  

Ruth fugenia Baquero Bueno - . 
  

Ciudad 
Y 

por medio de la presente cúmpleme comunicarlo que la Junta 

General de Accionistas de la Compañía * COMERCIAL CHUTZPAH_Clñe LTDA” 

, en su sesión Extrasrdinaria celebrada el día 4 del mes de maye del 

e añe dos míl, tuvo el acierto de nombrar a Usted en calidad de GERENTE 
  

GENERAL por el tiempo de CUATRO AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción en el-Registro Mercantil del Cantón Quito. 

En el ejercicio de su nombramiento usted tenárí la Representación Le- 

gal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, de conformidad con lo 

    
    

    

establecido en el Arte treinta y due de lus Estatutos sociales. 
a, A 
A Le 

Z, 

TGIAL CHUTZPAH CIA. “LTDA+." se constituyó legalmente el día 11 de 

de 1.996 mediante escritura pública celebrada ante el Dre Jurge 

9.5 Delgado, Notario Vigésimo cCuartu del cantón quito e inscrita 

Techa 30 de Enero de 1.996 en el Registro Mercantil del Cantón, 

/ peseándole muchos éxitos en el desempeño de sus funciones, mo suscria 

bo de Ude, 

Muy atentamente 

£) SUSAN WYGOD DE STERN 

PRESIDENTE 

En esta fecha ACEPTO AGRADEZCC el cargo de Gerente General de la 

cempañía " COMERCIAL CMUTZPAH CIA. LTDA. " .- quito, 5 de Mayu del 

Cut Fat 
Ruth Eugenia Baquero Bueno ' 

Esta 170294 783-3 
SRA. RUTH EUGENIA FABICLA BAQUERC BUENC 

año dos mil+- 

 



Con esta fecha queda EY el pres 
documento bajo el N2 371.62 
de Nombramientos Tomo |. 
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REGISTRO MERCAN 1E : 

- e) 
Dr. RAÚL GAVYBÓRSECAIHA 

REGISTRADOR MERCANTH. 

LT DEL CANTON QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION. Á petición de parte interesad 
protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de 
Notaria” Trigésima Primera a mi cargo. el . documento 
antecede. que comprende un Nombramiento. constante 

útil. De lo cual dov Te.- 

Quito. a 19 de Junio del 

    

iela Fozo Acosta. Dra” 
NOTARIA 

irmada <30
o H
 

5e protocolizo ante mí y en Té de e 
COPIA CERTIFICADA. debidamente sel 

1uear Na hegha de protocolización.- 

LA NOTARIA 
DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 
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confiero esta PRIMERA 

en los mismos 
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Quito, 5 de Mayo del año 2000. - 

Señora 

Susan Wygod de Stern 
  

   

  

Presente.- mi 

Per medio de la presente, mo cumplo cóúmuuicarle que la Junta General 

de ocios de la Compañía " COMERCIAL CHUTZPAH CIA. LTDA. "» en Ñsu Se 

sión de carácter Extraordinaria, celebrada el día 4 de Mayo del año- 

2000, tuvo-el acierte de nombrar a Usted en calidad de Presidenta de 

la Compañía, por el tiempo de cuatro años, contados Aa partir de la -= 

fecha de inscripción en el Regístro Mercantil del Cantón Quito. 

En el ejercicio de su nembramiento, Usted tendrá los deberes y atribu 

ciones establecidos en el Artículo Treínta de les Estatutos "ociales 

El Representante Legal de la Compañía on el Gerente General. 

$ 

Jorge Campvs Delgado, Notario 248 del Cantón quito, e instri- 

i Registre Mercantil de éste Cautén el día 30 de Enero de - 

Heseándole muchovs ¿éxitos en el desempeño de sus funciones, me sus -> 

cribo de Usted, Muy Atentamonto, 

K Cect He dr 

£) Ru Eugenia Baquero Bueno 

GERENTE GENERAL 

E 

En ésta fecha, ACEPTO * Y AGRADEZCO el cargo de Presidenta de la Compas 

ñía *" COMERCIAL CHUTZPAH CIA. LTDA, ".- Quito, 5 de Mayo del 2000.- 

f) Susan Wyged de Stern 

Cle (IS UZOOS 1 
SRA. SUSAN WYGCD GCLDMAN DE STERN



cn esta fecha queda inscrito el present 

documento bajo el N2_3 7 6 3_delRegrsire 
Je Nombramientos Tomo 3d 

Quito,a _...1.5 JUN2000._—— 
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Notaría Trigésima Primera a mi cargo. el documento Y 
antecede. que comprende un Nombramiento. constante en una lo 

úvtil. De lo cual dov le.- ” 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

 



     

  

ACTA DE SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTR A 
DE SOCIOS DE COMERCIAL CHUTZPAH CIA. LTDA. CELEBRADA“ 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL VEINTE Y UNO DE DIC 

DEL DOS MIL UNO. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y un días del mes de diciembre. del dos mil 

wyno, en el local de COMERCIAL CHUTZPAH CIA. LTDA, ubicada en la avenida Brasil 

1117 e Hidalgo de Pinto, siendo las diez horas se reúnen los socios de la Empresa, señora 
Susan Wygod de Stern propietaria de. 1000 participaciones sociales; y, la señora Ruth 
Eugenia Fabiola Baquero Bueno, propietaria de 1000 participaciones sociales, Todas las 
participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, 
los socios reunidos conforman el cien por ciento del capital pagado de la Empresa, y en razón 
de ello, de conformidad a lo expuesto en la parte final del Artículo 119 de la Ley de 
Compañías y en aplicación a lo establecido en el Artículo 238 del mismo cuerpo de leyes, en 
concordancia con el Artículo Diecinueve de los Estatutos Sociales, resuelven por unanimidad 
celebrar e instalarse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios. 

Preside la Junta, la. señora Susan Wygod de Stern, Presidenta de la Empresa y actúa como 

Secretaria de esta junta la Gerente General de la Empresa, señora Ruth Baquero Bueno, La 
Presidenta disponigAdo se dé lectura del orden del día por resolver: 

  

1.- Afmento del£apital suscrito de la Compañia 

2.- Jicremento/Ael Valor de”las Participaciones que forman parte del capital suscrito de la 
col 

3.-fReforma4del Estatuto Social de la Compañía 
4.- Autorización expresa a las Administradoras de la Compañía para la subscripción de la 

Escritura Pública. 
Los socios presentes aceptan por unanimidad tratar y resolver sobre los puntos indicados en 

el orden del día. 

1.- Aumento del capital suscrito de la Compañía. 

La Presidenta informa a las señoras socias que el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resolución Nro. 99.1.1.1.3.008, publicada en el Registro Oficial 278 de 16 de 
septiembre de 1999 resolvió fijar en la cantidad de diez millones de sucres, en la actualidad 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, el monto mínimo de capital 
suserito para las compañías limitadas y que en virtud a lo establecido por el Art. 3 de la 
Resolución Nro. 00.Q.1.J.008, emitida por la misma autoridad pública en el Registro Oficial 
69 de 3 de mayo del año 2000, todo acto societario que tuviera incidencia económica y 
conste en la numeración del Art. 33 de la Ley de Compañías deberá expresárse en dólares de 
los Estados Unidos de Norte América en lo referente al capital y a44s participaciones en que 
ésta se divida. £ 
Luego de un intercambio de opiniones al respecto, la Junta General Universal y 

NE 

    

Extraordinaria de Socios resuelve por unanimidad dé votos aumentar el capital suscrito de la, 

Compañía en TRESCIENTOS VEINTEDOLA DE _LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA, mediante aporte en numefario en un cien por ciento. Con el aumento 

 



  

   

aprobado el capifal suscrito de la Compañía asciende a CUATROCIENTOS DOLARES 
OS DE NORTEAMERICA 

del valor de las participaciones sociales que forman parte del capital suscrito 
de la Compañía. 

La Presidenta pone en consideración de las señoras socias la disposición constante en el 
inciso segundo del Art. 11 de la Resolución Nro. 00.Q.1J.008, emitida por el señor 

Superintendente de Compañías y publicada en el Registro Oficial Nro. 69 de 3 de mayo del 
2000, manifestando que sería conveniente incrementar el valor de las participaciones sociales 
que forman parte del capital suscrito de la Compañía a un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, con el fin de tener un valor representativo acorde a la realidad económica 
del país. Las socias acogen la sugerencia propuesta y resuelven por unanimidad incrementar 
el valor de cada participación social que forma parte del capital de la Compañía a un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica y solicitan a la Gerente General que una vez que 

haya sido aprobado y legalizado el aumento del capital anule los certificados de aportación 

existentes y emita nuevos certificados de aportación en el que constará el capital suscrito, 
pagado y el número de participaciones sociales. 

3.- Reforma del estatuto social de la Compañía. 
A continuación la Presidenta toma la palabra y explica que, habiéndose aprobado el 
aumento de capital en los términos que anteceden y el incremento del valor de las 

narticipaciones sociales que donforman el capital de la compañía, es necesario que la Jumta' 

se pronuncie sobre la indispensable reforma que hay que realizar al Estatuto Social de ia 

Compañía, ante lo cual la Junta General, resuelve por unaíímidad, se reforme el Artículo .* 

cinco, del Capítulo Segundo, de los Estatutos Sociales de la Empresa, el mismo que dirá: 

“ARTICULO CINCO.-- CAPITAL DE LA COMPAÑÍA: El capital suscrito y pagado de 

COMERCIAL CHUTZPAE COMPAÑÍA LIMITADA, es el de CUATROCIENTOS. 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en 
cuatrocientas participaciones. sociales 1 2 Ivas e indivisibles de un dólar de los 

«Estados Unidos de Norteamérica cada una, numeradas del uno al cuatrocientos inciusive. que 
han sido suscritas y pagadas de acuerdo a las normas legales y reglamentarias: y que, se 

encuentra distribuido de la siguiente forma: 

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL NUMERO 
ACTUAL PAGADO EN TOTAL PARTICIONES 

NUMERARIO SOCIALES 

Susan Wygod de 40 160 200 200 

Stern 

Ruth Eugenia 40 160 200 200 

Fabiola Baquero 

Bueno 

TOTAL 80 320 400 400 

 



escritura pública 

  

La Presidenta, manifiesta la necesidad de que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios autorice a las Administradoras de la Compañía para que suscriba la Escritura Pública 
de aumento de capital, incremento del importe del valor de las participaciones sociales, 
reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía y obtengan su aprobación en la 
Superintendencia de Compañías y su posterior inscripción en el Registro Mercantil y puedan 
éstas delegar a un profesional de Derecho para que presente a su nombre ante las autoridades 
competentes correspondientes cuanto escrito fuere necesario hasta la inscripción en el 
Registro Mercantil de la respectiva escritura pública. Las socias unánimemente aprueban y 
otorgan a favor de las Administradoras la autorización expresa para que pueda realizar los 
actos descritos por la Presidenta. 

No habiendo otro-asunto que tratar en el orden del día, la Presidenta encarga a la señora 
Secretaria para que redacte el acta, para lo cual concede un receso de treinta minutos. 

Reinstalada la sesión, la Secretaria de la Junta señora Ruth Baquero Bueno, da lectura al acta, 

la misma que, puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por unanimidad de votos. 
La presidencia levanta la sesión a las diez horas cuarenta y cinco minutos.. 

    

SUSAN WYGOD DE STERN RUTH BAQUERO BUENO 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

SOCIA SECRETARIA 

SOCIA 

DA otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, del AUMENTO DE CAPITAL, INCREMENTO 

DEL VALOR DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES Y REFORMA DE 
ESTATUTOS que otorga la COMPAÑÍA COMERCIAL CHUTZPAH 

COMPAÑÍA LIMITADA, debidamente firmada y sellada en los 
mismos lugar y fecha de su celebración. - 

, 7 

ZÉ ELA rr tr 
ÓCTOÉ ENRIQUÉ DIAZ B 
'ARIO DÉCIMO OCTAVO    

  

   L CANTÓN QUITO 

Pb... 

 



...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de las 

escrituras matrices de AUMENTO DE CAPITAL, INCREMENTO 

DEL VALOR DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “COMERCIAL CHUTZPAH COMPAÑÍA 

LIMITADA”, y de la RATIFICACIÓN a la misma, de fechas 21 

de DICIEMBRE del 2001 y 02 de MAYO del 2002, 

respectivamente; la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 02.Q0.1J.2056 de fecha 05 de JUNIO del 

2002, que Aprueba el aumento de capital y la reforma de 

estatutos de las referidas escrituras públicas.- Quito 

a, 18 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOS. 

    

    

LAAÓZES . 
DIAZ BALLESTEROS 

DEL CANTÓN QUITO 

 



ZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Eduardo 

Guzmán Rueda, Director del Departamento Jurídico de Compañías, 

según resolución 020.1] 2056, de fecha cinco de junio del dos mil 

dos, en su articulo segundo, se toma nota al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía COMERCIAL CHUTZPAR CIA, 

LTDA. celebrada en esta Hotaría el once de enero de mil 

novecientos noventa y seis, el contenido de la antedicha resolución 

mediante la cual se aprueba la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la citada compañía, otorgada el veinte y uno 

de diciembre del dos mil uno, ante el Notario Décimo Octavo de este 

cantón, Ñ, la escritura ratificatoria de dichos actos societarios, 

celebrada ante el mismo Notario con flecha dos de mayo del dos mil 

dos. — Quito, diecinueve de junio del dos mil dos.- 

  

q
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
02.Q.1J. DOS MIL CINCUENTA Y SEIS del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 05 de junio del año 2.002, bajo el número 2387 gél 
Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

299 del Registro Mercantil de treinta de enero de mil novecientos noventa y seis, a 
fs. 498, Tomo 127.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las 

Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de 
pa la Compañía "COMERCIAL CHUTZPAH CÍA. LTDA.", otorgadas el 21 de 

diciembre del año 2.001 y ratifi catoria de 02 de mayo del 2.002, ante el Notario 
DÉCIMO OCTAVO del DistrifasN de Quito, DR. ENRIQUE DÍAZ 
BALLESTEROS.- Se y por seis meses, según lo 

$0 umplimiento a lo dispuesto 

hh de conformidad a lo 
licado en el Registro 
el Repertorio bajo el 

os mil dos.- EL 

     

          

         
REGISTRADOR 

RG/mn.-



Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS     1 

2 

-3 

4 

5 ACTO: 

6 RATIFICACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL 

7 OTORGANTES: 

ea 8 APELLIDOS Y NOMBRES “- CEDULA/PASAPORTE/RUC 

9 COMERCIAL CHUTZ2PAH CIA LTDA 

10 * CUANTIA: 

11 INDETERMINADA 

12 e. DI : COPIAS **YICH** 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito. Capital 
  

14 de la República del Ecuador, hoy día, DOS (02) 
  

15 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOS, 'ante mí DOCTOR 
  

16 ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO 

e a la celebración de 

4 

17 _DEL_CANTON QUITO, comparec 

18 la presente escritura, COMERCIAL - CHUTZPAH 
  

19 COMPAÑÍA LIMITADA, debidamente representada por 
  

20 la señora /Susan Wygod Goldman _de Stern y la 
  

21 señora Ruth Baquero Bueno en sus calidades de 
  

22 Presidenta y Gerente General respectivamente, de 
  

— - = + -23- conformidad con los nombramientos: que: se agregan: * 

24 como documentos habilitantes. Las resrecientes 

25 son de nacionalidad ecuatoriana! excepto la 

26 señora Susan Wygod Goldman e Stern que es de 

27 nacionalidad estadounidensel!, intelifhjente en el 

28 idioma castellano, mayores de edad domiciliadas 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

en esta ciudad de Quito,f casadas, legalmente 

capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe; ya que me presentan 

sus documentos de identidad, bien instruidas por 

mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que procede libre Y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que 

me presentan para que la eleve a instrumento 

público, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el registro de eserituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Ratificación de Aumento de Capital, al tenor de 
  

las siguientes cláusulas. PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública, la señora SUSAN 

WYGOD GOLDMAN DE STERN, en calidad de 

Presidente, y la señora RUTH BAQUERO BUENO, en. 

calidad de Gerente General de COMERCIAL CHUTZPAH 

COMPAÑÍA LIMITADA, conforme consta de los 

nombramientos que se adjunta. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. - Mediante escritura pública 
  

otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 
£ 
  

Cantón Quito Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el 

veinte y uno de diciembre del dos mil uno, las 
  

comparecientes en sus calidades enunciadas, 

procedieron a suscribir: el Aumento de Capital, 

  

-. 

Incremento del Valor de las Participaciones 

Sociales (y Reforma de Estatutos de COMERCIAL 
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11 
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13 
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15 

16 

17 

18 

19. 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS ” 

CHUTZPAH COMPAÑÍA LIMITADA. Que en la 

          Escritura Pública, se acredita la 

integración en el aumento del capital su 

de la compañía con el/ pago realizado por las 

socias en numerario Y, que dicho asiento 

contable se lo ha registrado, hecho este 

incorrecto, puesto que por un LAPSUS dicho /pago 

y depósito se lo realizo en fecha posterioHd a la 

celebración de la mencionada escritura (ocho de 

enero del dos mil dos). TERCERA. - RATIFICACIÓN. - 

Con los antecedentes expuestos las 

Administrádoras' de COMERCIAL CHUTZPAH COMPAÑÍA 

LIMITADA, por medio del presente acto RATIFICAN 

que el pago del aumento de capital entregado yY/ 

depositado el ochol de ener aer a0sl a so) 

(fecha. posterior a la suscripción -de - la 

escritura de -áumento de' capital) forma parte del 
patrimonio socialfde COMERCIAL CHUTZPAH COMPAÑÍA 

LIMITADA. CUARTA.- DECLARACIÓN.- Por medio. de la 

presente escritura se declara quer la. inversión 

que la socia SUSAN WYGOD -GOLDMAN DE  STERN 

realiza en el Aumento =-de Capital de COMERCIAL 

CHUTZPAH COMPAÑÍA LIMITADA, tiene el carácter de 

Inversión Nacional, conforme consta del oficio 

se adjunta. Usted señor Notario se  dignará 

agregar las demás formalidades de estilo para 

la completa validez de este instrumento. " 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda elevada 
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11 

12 

13 

16 

17 

18 

19 

221 

22 

23 

24 

25 

26: Q.- 

27 

28: 

a escritura pública,/ con todo su valor legal y 

se encuentra firmafla por el Abogado Patricio 

Jácome Maldonado, con Matrícula Profesional 

número novecientos trece del Colegio de Abogados 

de Manabí. Para la celebración de la presente, 

se han observado todos los preceptos legales 

del caso y leída que les fue íntegramente a 

las comparecientes por mí 

ratifican en todas Y 

partes, para constancia firman 

unidad de acto, de todo lo 

AN > 

"SRA. SUSAN WYGOD GOLDMAN DE STERN 

cr. AFOUZLO) A 

Ls 
SRA. RUTH BAQUERO BUENO 

C.C. (FOLPPEP22 

FIRMADO. - 

OCTAVO de este cantón. 

el Notario, se 

cada una de sus 

conmigo en 

cual doy fe.- 

. DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

-DOCUMENTO:S HABILITANTES. 

“
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Fragenia Baquero Bueno, 

  

Lo y ; 

por medís de la presente cúmpleme comunicario que Ya Junta 

     

  

de Accionistas de la Compañ W COMERCIAL CHUTZPAH £lIA. LTDA” 

Es sesión extraordinaria «el ada el día 4 del mes de mayo del 

embrar «a Usted en calidad de GERENTE 
. d 

05, contados a partír de la fecha de 

Dee mil, tuvo el acierto de 

E por el tíempe de CUATRO 

ón en el Registre Mercantil ¿el cantón Quito. 

Ajercicio de su nombramiento usted tendra la Reprasenteación Le=- 

iícial y Extrajudicial de la Compañía, de conformídad con lo 

lecido en el Art. treinta y des de los egstatutos sociales. 

E 

REAL CHUTZPAH CIA, LTDA." se constituyó legaluente el día 11 de 

1.996 mediante escritura pública celebrada ante el Dre Jurge 

Delgado, Notario Vigásimo Cuartu del cantén quito e inscrita 

O 30 de gnero de 1.996 en el Registro Mercantil del cantón, 

Ro er AE — 

Mile muchos éxitos en el desempeño de sus funciones, me SuUsCcri- 

Po) 

- 

20D DE STERN 

ho ACEPTO Y AGRADEZEC el. cargo de Gerente General de la 

SS MERCIAL CMUTZPAH CIA. LTDA. " .- quíto, 5 de Mayo del 

Cl Hr 
Ruth Eugenia Baquero guano. 

Cata 17029U.7 3-3 
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Con esta fecha queda inscrito el preseénte 
documento bajo el N2_ 17 6 2_del Redistto 
de Nombramientos Tomo SL 

Quito,a 1 9. JUN2000 

REGISTRO MERLCANT 

rs” — Y. S .. A 

Dr. RAÚL GAAYBÓRSESKIHA a 
REGISTRADOR MERCANTH o 

LT DEL CANTON QUITO A 

  

RAZON DE FROTOCOLIZACION.- á perición de parte 14 
protocolízo en el Regis le Escrizuuras Público 
Notarta ' Trigésima FPrimera a mi cargo: 21 dos 
antecede. que comprende un Nombramiento. constante = 
útil. Le lo cual dov fe.- 

vuito. a 19 de Junio del 2.90     
  z Se protocolizo ante mi v en fé de ello conifiero est 

COFIA CERTIFICADA. debidamente sellada v firmada enxX 
lugar :. hecha de protocolización.- A 

.. ¿NO % ln 

  

SOT — 
7 ( fa. > j ? 

i 1 ( Q 

A / ALT 
CN OZLÍZ LA NOTARIA 

Maa E DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

  
 



   

  

Es de: Mayo del año Do 

  

o de la presente, me cumple cvmunicarle que la Junta Géneral    

  

jos de-la Compañía ' COMERCIAL CHUTZPAH CIA. LTDA. ", en su Se 
  

e carácter Extreerdinaría, colobfada el día 4 de Mayo del añe- 

  

  

tura el acierto de nombrar a Usfed en calidad de Presidenta de 

  

Í e 

a, per el tiempo de cuatros faños, contados a partir de la = -  --- 

   “de inacripciéón en el Registro Mercantil del Cantóín Quite. 

  

Fajercicio de su. nombramiento, Usted tendrá los. deberas y atribu    

  

les establecidos en el Artículo Treínta de les Estatutos Sociales 

  

> esentante Legal de la Compañía es el Gerente General. os EN    
al " CHUTZPAM CIA. LTDA. *", se constituyó legaimente el días-    

   Enero de 1996, mediante Escritura Pública celebrada ante el - 

Jorge Campes Delgado, Notario 242 del Cantéín quitu, e inscri-    
Ba Registro Mercantil de éste Cantón el día 30 de Enero de - 

    

En Adol mucho s éxitos en el desempeño de sus funciones, me sus -=    

  

a Edo Usted... Muy Atent amonte, ¡RA 

   

Ya Eugenia Baquero /Bueno 

  

* echa, ACEPTÉ Y AGRADEZCO sl carge de Presidenta de la Compa= 

    
ECOMERCIAL CHUTZPAH CIA.. LTDA. ".- Quito, 5 de Mayo del 2000. 

£) susan Wygwoud. de- Stern 

Cl (FURL Y 
SRA. SUSAN WYGCD GULDMAN DE 3TZRN 
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Zon esta fecha queda inscrito el press 
zocumento bajo el N2_3 7 6 3 dela 
“Je Nombramientos Tomo _ E $ 

fAE2 

  REGISTRE AEANTE. 

LA | 
o AR 

  

                 
   
  

   

  

4 REGISTRADOR MERCANTE fet y 

53 A DEL CANTON QUITE = 
3 . 

a 
A 
> $ e 
Y RAZON DE  FROTOCOLIZACIÓN.- A vpezrición 

Es? protocoilizo en el negistro de Escríc 
Notaria Trigésima Primera a mi cargo. 
antecede. cue comprende un Nombramiento. cons 

util. De lo cual dov ia.- 

quito. a 19 de vunio del 2.000 

la Novraria.- 

a. Mariela Poza a : 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

x ro NE, 

38 protocoiizo ante mi xv en se de ello 

COPIA CERTIFICADA. debidamente sellada y 
lugar y fecha de protocoligación.- 

nt ce _. 

. o rn 

1 A ; 7 

HO 
4 “Y > 

Y A 
/ e 

A (As ) - 
MN se q 

OA E : : - LA N OTARI A 
5 am Pn . ÓN DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA” 

Quo - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Ministeno de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Co 

Oficio No. Y2 1637 DOCHE-MICIP 

  

Quito, (2 MAY 2002 

Abogado 
PATRICIO JACOME M. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 30 de abril del 2002, mediante la cual comunica al 
MICIP, que la señora? SUSAN WYGOD GOLDMAN DE STERN, ciudadana de nacionalidad 

estadounidense, residente en el Ecuador en forma legal, con visa de Inmigrante categoría 10-VI, 
otorgado el 5 de octubre de 1973, y con validez por tiempo indefinido, con Registro No.2-1085- 
2060, se propone efectuar una inversión con el carácter de nacional por la suma de CIENTO 
SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. $ 160.00), en el 
aumento de capital que proyecta realizar la compañía COMERCIAL CHUTZPAH CIA. LTDA. 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el carácter de 
nacional, según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Promoción y Garantía de las 
Inversiones (Ley No, 46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No. 219 
de 19 de diciembre del mismo año, y por consiguiente, dicha inversión no está sujeta a registro 
en el Banco Central del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

RG 
Atentamente,      

  

  

) / DIRECTOR DE OPERACIONES COMERCIALES (E). 
KO. 

  

TLFS: 2546107 2543890 2566686 2566781 2569464 2558054 WEB: www.micip.gov.ec 

FAX: 2503818 
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NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CANTON QUi 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS    

   

  

. .tOrgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la RATIFICACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL CHUTZPAH COMPAÑÍA LIMITADA, 

debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha 

1 1 

“7. IACLUAS 
DOCTOR ENRIQUE 'DIAZ BALLIESTEROS 

  

     

  

'ARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO. 

    

Ano 

«de DICIEMBRE del 2001, la RATIFICACIÓN a la misma constante 

, en la escritura que antecede.- Quito a, -02 DE MAYO DEL AÑO 

OS 

LtuJetls 

  
Eb...



    

..ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de las 

escrituras matrices de AUMENTO DE CAPITAL, INCREMENTO 

DEL VALOR DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “COMERCIAL CHUTZPAH COMPAÑÍA 

LIMITADA”, y de la RATIFICACIÓN a la misma, de fechas 21 

de DICIEMBRE del 2001 y 02 de MAYO del 2002, 

respectivamente; la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 02.Q0.1J.2056 de fecha 05 de JUNIO del 

2002, que Aprueba el aumento de capital y la reforma de 

estatutos de las referidas escrituras públicas. - Quíto 

a, 18 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOS. 

MN



Ltuycbió6 

¿OM: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Eduardo 

Guzmán Rueda, Director del Departamento Jurídico de Compañías, 

según resolución 020.1] 2056, de fecha cinco de junio del dos mil 

dos, en su articnio segundo, se toma nota al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía COMERCIAL CHUTZPAH CIA. 

LTDA., celebrada en esta Notaría el once de enera de mil 

novecientos noventa y seis, el contenido de la antedicha resolución 

mediante la cual se aprueba la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la citada compañía, otorgada el veinte y uno 

de diciembre del dos mil uno, ante el Notario Décimo Octavo de este 

cantón; y, la escritura ratificatoria de dichos actos societarios, 

celebrada ante el mismo Notario con fecha dos de mayo del dos mil 

dos. — Quito, diecinueve de junio del dos mil dos.- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

UR O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.IJ. DOS MIL CINCUENTA Y SEIS del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 05 de junio del año 2.002, bajo el número 2387 del 
Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
299 del Registro Mercantil de treinta de enero de mil novecientos noventa y seis, a 

fs. 498, Tomo 127.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las 
Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de 
la Compañía "COMERCIAL CHUTZPAH CÍA. LTDA.”, otorgadas el 21 de 

  

       

    

    

   

” diciembre del año 2.001 y ratificatoria de 02 de mayo del 2.002, ante el Notario 
DÉCIMO OCTAVO del Di om Emo: de Quito, DR. ENRIQUE DÍAZ 
BALLESTEROS.- Se fijó 
ordena la Ley, signado 
en el ARTÍCULO FEl Ñ 
establecido en el Pécrótp 7; 2.1975, licado en el Registro 
Oficial 878 de 29 Apot el Repertorio bajo el 
número 024770 dos.- EL 
REGISTRADOR 

rm 

RG/mn.- 

 


